
RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La eorrstitución política del Estado, el Estatuto del Departarnento de Santa Cruz, la Ley ggp"luTgltal No 50

modificada por ta Ley p"ñ"rtáráÁtrJÑ; gos, ul óooig" civit, la Res-olución AdministrativaNo 0o412024 de '14 de febrero

de 2024, et nremoriat de'soticitud de Personaii¿aO ¡liáicá y el lnforme Legal lL SJ SJD DA"l PJ 415 2024 de 20 de

Junio de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución polÍtica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 'l 3, establece como

competencia exclusiva Je los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgaipersonalid.ad.jurídica a O-rganizaciones

No Gubernanrentales, furndaciones y entiriades civiles sin fines de lucro que dLsarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamental ND 50, establece el ámbito de aplicaciÓn, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad,Juridica.

eue, el lnfornre Legal lL SJ SiD DAJ PJ 41r; 2024 de 20 de Junio de 2024, concluye que la solicitante

FUNDA¿¡éN rónlll-ezal ha curnplido para ra obtención cle su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la

Ley Defartamental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en Gonsecuencia recomienda se

proceda a la firma de la iesoluc¡oñ Rom¡n¡átrativa que otorga Personalidad Juridica al solicitante y se proceda a la

protocolización de sus documentcls'

POR'fANTOr

El(La) Secretario(a) Departanrental de Gestión lnstitucional, en virtud de la ResoluciÓn Administrativa No

OO4:2AZ4 de 14 de febrero de,2024 y en representación del Gobierno AutÓnorno Departamental de Santa Cruz, por

delegación, en uso rle sus atribuciones y funciones.

11 E$TJELVF:

Artículo primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación FUNDACIÓN

FORTAL.EZA clasificada como FUNpACION, como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de

Fernandez Alonzo, prcrvincia Obispo Santistevan, De¡iartarnenio cle Santa Cruz - Bolivia, con la proiribición de dedicarse

a otro rulrro qre no sea el indicaclo un ru E.tátrio orgánico, así tanrbién a actividades ilícitas que atenten a la

seguridad pública bajo sanciórr cle revncatoria de la Persónalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

prátocolizatión de su Estatuto Orgánico con sus Vll Titulos, ll Capítulos, 43 Artículos y su Reglamento lnterno con sus

Vl Titulos. I Capítuk:s, 32 Artículos.

AÉículo Segundo.- La persona jurÍdica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a clesarrollar se áncuentrán sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizaciÓn expresa ante las

insiancias murrir:ipales, Jepartamentales yio nacionáles cc;rnpetentes, ctimpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

Ei Gohierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Adrninistrativa en la Gaceta oficiai, dá acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de 202.4

RA SJ SJD DAJ PJ 2024 415
Santa Gruz de la Sierra, 20 de Junio de 2024'
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